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INFORME DE COMISIÓN 

Metepec, Estado de México, a 7 de octubre de 2019 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 24 de los "Lineamientos por los que se establecen 
medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal", la que suscribe C. Rosa Rubí Gómez con número de Empleado 0172640 y puesto de 
Coordinadora, adscrita a esta Unidad Administrativa, presento el informe de la comisión realizada a la 
Ciudad de México los días del 4 de octubre al 4 de octubre de 2019. 

Comisión desempeñada: 

Asistir a la reunión de trabajo con el Comité Directivo de la SEMS y los integrantes de la Unidad 
de Carrera para las Maestras y los Maestros {USCM) para presentar los avances de los 
documentos normativos dr los procesos de admisión, promoción y reconocimiento en 
Educación Media Superior. 

Actividades Realizadas: 

• Se comentó ante el personal de la USCM las líneas políticas educativas y la Nueva Escuela 
Mexicana para su incorporación en los procesos a ejecutar en el ciclo escolar 2020-2021. 

• Se presentaron los documentos de trabajo para el establecimiento conjunto de indicadores 
y criterios para los perfiles de docentes, técnicos docentes, subdirección, funciones 
directivas y de supervisión. 

Conclusión y resultados obtenidos: 

• Se acordó establecer una comisión pequeña entre personal de SEMS y la USCM para 
revisión y ajustes de los documentos presentados para su posterior calendarización y 
difusión con los Titulares, Directores Generales y Coordinadores de los diferentes 
Subsistemas de Media Superior. 

Declaro baJo protesta de decir verdad, que los datos Informados son reales y manifiesto m1 apegó a los 
principios y directri~s qu rigen la actuación de los servidores públicos establecido en el Artículo 7 de 
la Ley General d · nsabilidades Administrativas. 
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